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DESPACHO DE COMISION 

  
--- En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 31 días del 
mes de Octubre del año 2016, se constituye la Comisión de LEGISLACION 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de LEY con Media 
Sanción en Revisión, Origen en Cámara de Diputados contenido en el 
Expte.: Nº 375/16, de autoría del Diputado M.C Jorge Daniel Lagoria, 
caratulado: “Creación del Colegio Único de Profesionales de la Higiene y 
Seguridad en el Trabajo”-------------------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión  
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Aceptar las modificaciones introducidas en el PROYECTO DE 
LEY “Creación del Colegio Único de Profesionales de la Higiene y 
Seguridad en el Trabajo” que obtuvo sanción en la Vigésima Tercera 
Sesión Ordinaria del Periodo 127° de la Cámara de Senadores, celebrada el 
día 20 de Octubre del corriente año.  
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada VERONICA 
RODRIGUEZ CALASCIBETTA. 
 
FIRMANTES: Dip. PAOLA BAZAN – Dip. VERONICA RODRIGUEZ 
CALASCIBETA – Dip. ROLANDO CROOK – Dip. SIMON HERNANDEZ – 
Dip. SILVANA CARRIZO – Dip. AUGUSTO BARROS – Dip. STELLA MARIS 
BUENADER – Dip. MARIA CECILIA GUERRERO. 
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